
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQ1)ÉN 

VISTO: 

DECRETO N° 2 56 0 / 2 4 
San Martín de los Andes, 02 DIC 2024 

El Decreto No 2388/2024 de fecha 12 de noviembre de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el mismo aprueba la contratación con el Sr. GATICA NESTOR BENEDICTO CUIT No 
20-23428016-4, para realizar el servicio con máquina excavadora sobre orugas (con chofer y 
combustible) tareas de limpieza y/o extracción de ejemplares, en arroyos Calbuco, Trabunco y 
Pocahullo, Etapa No5 Sector La Vieja Usina hasta calle Amancay (refuerzo) 8 puentes sobre arroyo 
Pocahullo Decantador Oasis. Desde, el 10 de noviembre al 31 de diciembre de 2024, por un monto 
parcial de $13.000.000 (pesos trece millones) haciendo un monto total de $26.000.000 (pesos 
veintiséis millones). 

Que, mediante nota ingresada al Área de Contrataciones y Licitaciones el día 28/11/2024, la 
Intendencia Municipal, requiere realizar los trámites administrativos correspondientes para anular el 
Decreto mencionado precedentemente. 

POR ELLO: 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: DEJESE SIN EFECTO el Decreto No 2388/2024 de fecha 12 de noviembre de 2024. 

ARTICULO 2°: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para su conocimiento. 

ARTICULO 30: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
fP 

d9b. Fernández Consoli 
Secreta 'o de Erzinornla y Hacienda 
Munici' .lidad de S. M. Andes 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCAIGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


